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RESOLUCIÓN COMISIÓN CONTRATATACIÓN n rrn -inor
JUSTIFICACION OFERTAS ANORMALMENTE BAjÍV^°

SALIDA N° 23.	
REGISTRO DE CORRESPONDENCIAExpediente: 01/2026

Destinatarios: PANEL STANDARD, S.L. Y METAL CONFORT, S.L.

CONTRATACIÓN PARA SUMINISTRO Y MONTAJE DE MOBILIARIO ASÍ COMO EL
DESMONTAJE DEL MOBILIARIO A SUSTITUIR y RETIRADA A UN PUNTO LIMPIO

EN EL SALON DE PLENOS DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GRAN CANARIA"

Requeridas las empresas licitadoras para que justificaran el bajo nivel de los
precios de las ofertas por ellas presentadas, ambas presentan la justificación
en tiempo y forma.

Examinada por la Comisión de Contratación la justificación presentada por
empresas, se extraen las siguientes conclusiones:

1°.- En relación con la solvencia de las empresas y su correlación con la
viabilidad de sus ofertas, no se duda de que tanto PANEL STANDARD, S.L.
como METAL CONFORT, S.L. cuentan con la solvencia técnica
para cumplir el objeto del contrato.

2°.- En cuanto a la justificación presentada:

as

necesaria

Ambas empresas, en su respuesta al requerimiento, analizan el plan de
viabilidad y los costes detallados en que incurrirán para la ejecución del
servicio, tanto de adquisición/fabricación, como de transporte y logística, y
aduanas e impuestos, obteniendo, aun teniendo en cuenta todos los costes
anteriores, un correspondiente beneficio empresarial.

A la vista de las anteriores consideraciones, el órgano de Contratación
considera satisfactoriamente explicados y justificados el bajo nivel del precio
propuesto por ambas empresas, debiendo acordarse la adjudicación del
expediente a la mercantil PANEL STANDARD, S.L., al ser la que resultó
mejor clasificada.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de febrero de 2026.
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